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R  EBASA   DA PO R OTIS

La Marina no
tieneequipos
contra desastres
La SecretaríadeMarina (Semar)
reconoció que no tiene suficiente equipo
para atenderlos daños ocasionados por
el huracán Otis en Acapulco, Guerrero,
por lo cual actualmentetrabajaal 20
por cientode su capacidad.A través de
un proyectoinscritoen la Carterade
Inversión de la Secretaríade Hacienda,
la dependencia expuso que sólo tiene 30
equipospararemoverescombrosy
materiales,pero la demanda obliga
contarcon al menos 65. Para sacar el
agua de zonas inundadas necesita45
equipos, pero sólo cuenta con 25. Frente
a esa problemática,la dependencia pidió
a la Secretaríade Hacienda 160millones
205 mil pesos. “La situación actualnos
permiteproporcionarun 20 por ciento
de los servicios antes citados,sin
embargo,al fortalecerlas capacidades
del mando naval la capacidad de
respuestase elevaráa un 9% por ciento,
lo que evitarápérdidade vidas
humanas,infraestructura,recursos
materialesy financieros”,subrayó la
Semar. Pág. 5
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La Semar,sin equipo
para atender desastres

MIGUELÁNGELENSÁSTIGUE

Para laboresen Acapulco
sólo tiene30 equiposde
remoción,la demandaes
de un mínimo de 65

a Secretaríade Marina (Semar)
reconocióque no cuentacon el
equipo suficiente para atender
los daños ocasionados por el
huracán Otis en Acapulco, Gue-

ero, por lo cual actualmentesólo puede
trabajaral 20 por cientode su capacidad.

A través de un proyecto inscrito en la
Cartera de Inversión de la Secretaríade
Hacienda, la Semar expuso que actual-
mente sólo tiene 30 equipos para servi-
cios de remoción de escombroy materia-
les,perola demandadela situaciónobliga
a contar con un mínimo de 65.

Otroejemplodeldéficitdemaquinaria
es para sacar el agua de zonas inundadas,
en donde la Semar necesita 45 equipos,
pero solamente cuenta con 25 de ellos.

Para atender esta problemática,iden-
tificadaenlaDécimaSegundaRegiónNa-
val (RN-12) de Acapulco, Guerrero,la de-
pendencia solicitó a la Secretaríade Ha-
cienday CréditoPúblicoalrededorde160
millones 205 mil pesos.

“La situación actual nos permite pro-
porcionarun 20 por cientodelos servicios

antes citados,sin embargo,al fortalecer
las capacidadesdelmando naval la capa-
cidadde respuestase elevaráa un 9% por
ciento,lo que evitarápérdida devidas hu-
manas,infraestructura,recursosmateria-
les y financieros”,subrayó la Semar.

Ayer, El Sol de México dio a conocer
que la Secretaría de la Defensa Nacional
(Sedena)tambiénsolicitó513.7millones
de pesos para la compra de equipo y así

ayudar enlas zonas afectadasporelhura-
cán en Guerrero.

Al igualquelaSemar,laSedenadeLuis
CrescencioSandoval justificóque los ma

teriales serán para tareas de construcción

y de remociónde escombros.
En su solicitud,la dependenciaa cargo

de Rafael Ojeda Durán detallóque busca
adquirir pipas con capacidad de 20 mil li-
tros, motosierras, equipos de bombeo,

plantas potabilizadoras, campamentos
móviles, entre otro tipo de maquinaria
necesaria para tareasde desazolve o para
la reconstrucción.

Agregó que hay equipos que ya están
por cumplir con su vida útil o necesitan
mantenimiento, como en el caso de las

motosierras,que estándesgastadasy ello
dificultasu estabilidad.

Incluso, precisó que estos objetos se
sobrecalientan y ello provoca interrup-
ciones en los ciclos de trabajo,además de
presentardeficienciaen los cortesdebido
a la corrosión de las cadenas.

Además de la atención por Otis,la de-
pendencia justificóque la compra deestos
insumos servirán para atendernuevos de-
sastres a futuro y así no depender de la
rentade equipospor un tercero.

A mediados denoviembre,GabrielYo-
rio, subsecretario de Hacienda, dijo que
México podría recibir hasta 60 mil millo-
nes de dólares provenientes del bono ca-
tastróficocontradesastresnaturales,lue-
go de los daños causados por Otis.

Estebono esuno delos mecanismos de
defensa con los que cuenta el país ante
una catástrofenatural luego de la extin-
ción del Fondo Nacional deDesastres Na-
turales(Fonden)en 2020, comopartede
un decretopresidencialpara eliminarva-
rios fideicomisos y así tener recursos para
la atenciónde la crisis sanitariaocasiona-
da el Covid-19.
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Para atender ¡a problemáticadeAcapulco la Semar solicitóa la
SecretaríadeHaciendaalrededorde160millones205 mil pesos
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Personal de Semar en tareas de limpieza en Acapulco




